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"2023: Año de Frencisco Wila
El revolucionario del pueblo"

M.A. Gustavo Arellano Lastra
Director de Administración
Presentefl 2

En atención a su oficio DNSCF t467112023, donde requiere indicar continuidad y periodo de

renovación del contrato de a¡rendamiento, por el inmueble donde se encuentran ubicadas las

oficinas de la Coordinación de Protección Civil. En ese sentido me permito solicitarle gire sus

apreciables instrucciones a quien corresponda, para que sea renovado dicho instrumento en

periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2024;con llpeiCiófte quE se.------.,..

dejen nuevamente todas las cláusulas contenida-§-eíel Contrato CABI-09-2023, pero con

realce particular en las numeradas tercera. y- séptima de dicho documento.

En espera de haber dejada satisfeiha su solicitud, me despido de usted con saludos

&cE,{mo201lr@¡

Atentamente

lng. Jos uro Gómez Ascencio
Coordinador

Elaboró
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Villahermosa, Tabasco a '1 5 de Diciembre de 
_2O23
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Ei revclucionario de! pueblo'

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2024

Vlilaheimosa, Taoascc; a 30 de drciembre de 2023

NO. OFICIO: DP/SPR/oO28S 1 I 2023 /
Asunlo: Autorrzación del Presupuesto de Egresos

Inicial para el Elercicio Fiscal 2024

lng. José Arturo Gómez Ascencio
Coordinador de Protección Civrl

PRESENTE

En cumplimiento a lo establecido en el adículo 40 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Munrcipios, B0 fracción lV de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabaco; así corno, lo dispuesto en el Acuerdo No, 10662 que contiene el
Presupuesto de Egresos del fvlunicipio de Centro, Tabasco para el ejercicio fiscal 2024, publicado en
el Periódico Oficial del Esiado Epoca 7A suplemento M, edición 8485, cje fecha 30 de diciembre de
2023; y aprobado por el H. Cabildo del Municipio de Centro, en sesión Cuarenta y nueve tipo
Ordinaria, de fecha 27 de diciembre de 2023, se le autorizó un presupuesto a la Unidad
Administrativa a su cargo, por el orden de los $24,264,206.0O §einticuatro millones doscientos
sesenta y cuatro mrl doscienics seis pesos 00,/100 M.N,), mismo que entrará en vigor a partir del día
primero de enero de 2024, como lo establece el artículo P¡imero Transitorio del Acta de Cabildo de
fecha antes mencionada.

A continuación, se desglosan los proyectos y/o acciones con cargo al Programa Presupuestario con
las parlidas que lo integran:

Participacioñes
E029 Protecc¡ón Civil

00058 Gastos de operacióñ de la Coord¡nacióo de Protección C¡vil
lOOO SERVICIOS PERSONALES
2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS

21101 Materiales y útiles de oricina
21102 Equipos menores de oñcina

2l401 Malenalesy útiles coosumibles pá.a elprocesáaniento en equipos y
- ' '- bienes rnformáticos

ei:-il!Tft','?
r 503
r 601
1801

2102

3701
4501
5201
5401

5102

7lc1

Malerial Impreso
M¿teriél de limpie¡e
Plac;s, licencies y señalam;entos
Producios álimenticiós para persoñas derivado de la prestac¡ón de
servrcios públicos en unid¿des de salud. educativas, de reádaptación
socia{ y okas
Prod!clos de cuero piel, plás¡co y hule adquiridos como materia p.ima
Material elédnco y eleckonico
Plaguicidas, abonos y fertilizentes
Maieriales, acceso.ios y suñiñiskos ñédicos
Combuslrbles, luboc y adilivos para vehiculos ter.. eéreos, maril,
lacuslres y fluviáles desi a se.,/rcros púb y le opera de progr públicos
Vesluario y unilormes

f§ "á*es';i¡¡¡ 
: legllrt¿,i'¡s

l0 lIC 23¿i

r00.000 00

6,000 00
8.000 00
2 000 00

140 000 00í-.i.: : -, i i.-.. ¡,.¡ (\a :i) ¡,i DE
PRf IECCtrfl'¡ CIVIL r 020.000 00

u

27201 Prendas de protección personál
2e101 Heramientas ñeñores
29601 Reíecciones y áccesoñcs me.ores de equipo de lransporle
2-4801 Ref¿cciones y eccesonos menores de m¿quinária y otrcs equ¡pcs

SERVICIOS GENERALES
31201 Séñicios de Gás

3000

1de2

10 000 00
r75 000.00
24 000.00

100.000 00
57,500 00

1,052,054.44
6.000.00

)

17. Coordin¿ción de P.otección Civil 23,_i913ti.9.oql

J 2,500,894.27
12,500,894.27
12,500,894_27
9,657.118.39
1 ,7 A1 ,7 11 .44

3E.000 00
1 7,1 75 68

24,000.00

23 594 00
34.440 76

2 000 00
,'i§ \
[á"¿J
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El re.,,olucionano de! pueblo'

32201 Alquiler de edrlcros y lccales /
35201 lvlantenrmrenlo y conservacrón de mobrliario y equipo de ¿dminislracióo

35501 Mtsñtenimiento y conseñacjón de vehiculos terrestres aéreos.
maritimos, lacustres y fluviaies

. 35701 lvláñtenimiento y ccnservacjón de maqurnaria y equipo
4 Ramo 33 Fondo lV

K024 Adqu¡s¡c¡ones Bienes Muebles
K0097 Adquisición de equipo especializado de Protecc¡ón Civi¡.

5OOO BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES

54103 Vehiculos y equipo teresiaes destinados a servicios públicos y la
operación de prograrn¿s públiccs

5¿562 Vehtculos y equ¡po maritimo desiinados a seNEros pÚbftcos y la
cperacióñ de programas públicos

N001 Des¿stresneturales
00098 Fondo munic¡pel p¿ra preveñc¡ón d€ desastres

TOOO INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES
79101 Coñtingencrasclimáticasymeleorológicas

5 lngresos Propios
E029 Protección Civil

00187 Gastos de admin¡str¿c¡ón de ¡a Coordinac¡ón de Protección Civil
lOOO SERVICIOS PERSONALES

on, 3rg *Y
2.000 00

542,000.00

4 705 00
8,480,580.00
3,480,580.00
3,480,580.00
3,480,580.00

3,002.080 00

4;3 so,l 00

5,000,000.00
5,000,000.00
5,000,000.00
5.000.000 00
3 ,282,7 31 .7 3

3,282,7 31 .7 3

3 ,2A2 ,7 31 .7 3

En el ejercicio del Gasto Público, la Unidad Administrativa a su cargo deberá observar lo dispuesto en

los artículos 21 , 41 , 43, 44, 48, 53, 54, 55, 56, 60, 77, 80 y 81 de la Ley de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sús Municipios, y 8, 10, 11, 13, 14, 15 y 17

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, las

disposiciones establecidas en Leyes. Reglamentos, Normas, Manualas. Reglas de Operación y

Lineamientos aplicabies en cada una de las íuentes de {inanciamiento,

No omiio manifestarle que, en estricto apego a la normatividad establecida en la entidad, la Unidad

Admin strativa a su cargo es responsable de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados.

En tal sentido, el ejercicio del gasto deberá sujetarse a las disposiciones legales aplicables al respecto.

El ejercicio de los recursos, se suletará estrictamente a la estructura por partida conforme al catálogo

autorizado por el Consejo Estatal de Armonización Contable; asÍ como a los calendarics establecidos

en el sistema SIEN-GOB. El número de oficio deberá anotarse en los diversos documentos

presupuestarios que se aeneren, para la verilicación de su suliciencia presupuestal.

Atentamente

/
,

Carlos o JuárezJorres
Director de Programación

Cr¡-Lic.YolandaOsunaHueda.-:;.,:.,.r:.'-...ir::::':':-r::::ir:...-:-¿-'-
+i. , ' 11.:::1 .
a?,\i .*.

2de2

i

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial-¡3ludo,


